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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el párrafo décimo quinto del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Carlos Loera de la Rosa. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

27 de julio de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de julio de 2021. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar la edad para recibir una pensión no contributiva por parte del Estado, de sesenta y ocho a sesenta y cinco años. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0150-2CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a 

recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en los 

términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas y las y 

los afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los 

sesenta y cinco años de edad. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO DÉCIMO QUINTO 

DEL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Artículo 4o.- ... 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Las personas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a 

recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en los 

términos que fije la Ley. 
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… 

… 

… 

 

 

… 

… 

… 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco 

jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente 

Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir de la 

entrada en vigor del mismo, debiendo incluir las disposiciones 

que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento 

gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de 

egresos correspondientes, así como la concurrencia de los tres 

órdenes de gobierno para garantizar los derechos derivados del 

presente Decreto. 

Tercero. El monto de los recursos asignados, en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación de pensiones para personas adultas 

mayores, se incrementará gradualmente hasta llegar al doble al 

inicio del ejercicio 2024. Tal incremento iniciará desde julio del 

ejercicio 2021 con un incremento del 15%; para los ejercicios 

fiscales 2022, 2023 y 2024 el incremento será de 20% anual más  

inflación, debiendo lograrse que para el ejercicio fiscal 2024, la 

pensión establecida sea de seis mil pesos bimestrales. 

Jesús Franco 


